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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

2881 ENMIENDAS al anexo del Convenio Interna-
cional al Convenio Internacional para la Segu-
ridad de la Vida Humana en el Mar, 1974,
hecho en Londres el 1 de noviembre de 1974
(«Boletín Oficial del Estado» del 16 al 18 de
junio de 1980), y Enmiendas a las directrices
sobre el programa mejorado de inspecciones
durante los reconocimientos de graneleros y
petroleros [Resolución A.744(18)]. Resolucio-
nes 1 y 2 de la Conferencia de los Gobiernos
Contratantes del SOLAS, 1974, aprobadas el
27 de noviembre de 1997.

RESOLUCIÓN 1 DE LA CONFERENCIA DE LOS GOBIER-
NOS CONTRATANTES DEL CONVENIO INTERNACIO-
NAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN
EL MAR, 1974, APROBADA EL 27 DE NOVIEMBRE

DE 1997

Aprobación de Enmiendas al anexo del Convenio Inter-
nacional para la Seguridad de la Vida Humana en el

Mar, 1974

La Conferencia,

Recordando el artículo VIII c) del Convenio Interna-
cional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar,
1974 (en adelante llamado «el Convenio»), artículo que
trata del procedimiento de enmienda del Convenio por
una Conferencia de los Gobiernos Contratantes,

Tomando nota de las resoluciones A.713(17) y
A.797(19) aprobadas por la Asamblea de la Organiza-
ción Marítima Internacional (OMI), que se refieren a la
seguridad de los buques que transportan cargas sólidas
a granel,

Sumamente preocupada por la continua pérdida de
buques que transportan cargas sólidas a granel, a veces
sin dejar rastro, y el gran número de víctimas,

Reconociendo la urgente necesidad de seguir mejo-
rando las normas de seguridad de los buques que trans-
portan cargas sólidas a granel, en lo que respecta a
todos los aspectos del proyecto, equipo y explotación
de los mismos a fin de evitar que se sigan produciendo
tales siniestros,

Habiendo examinado las propuestas de enmiendas
al anexo del Convenio, distribuidas a todos los Miembros
de la OMI y a todos los Gobiernos Contratantes del
Convenio,

1. Aprueba, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo VIII c) ii) del Convenio, las enmiendas al anexo
del Convenio, cuyo texto figura en el anexo de la presente
resolución;

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las enmiendas
se considerarán aceptadas el 1 de enero de 1999 a
menos que, antes de esa fecha, más de un tercio de
los Gobiernos Contratantes del Convenio o un número
de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes com-
binadas representen como mínimo el 50 por 100 del
tonelaje bruto de la flota mercante mundial notifiquen
al Secretario general de la OMI que recusan las enmien-
das;

3. Invita a los Gobiernos Contratantes a que tomen
nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entra-
rán en vigor el 1 de julio de 1999, una vez que hayan
sido aceptadas conforme a lo especificado en el párra-
fo 2 anterior.

ANEXO

Enmiendas al anexo del Convenio Internacional para
la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974

Se añade el siguiente capítulo XII después del capí-
tulo XI existente:

«CAPÍTULO XII

Medidas de seguridad adicionales aplicables a
los graneleros

REGLA 1

Definiciones

A los efectos del presente capítulo regirán las
siguientes definiciones:

1. “Granelero”: Un granelero tal como se define
en la regla IX/1.6.

2. “Granelero de forro sencillo en el costado”:
Un granelero en el que una bodega de carga limita
con el forro exterior del costado.

3. “Eslora de un granelero”: La eslora tal como
se define en el Convenio Internacional sobre líneas
de carga vigente.

4. “Carga sólida a granel”: Cualquier material,
que no sea ni líquido ni gaseoso, constituido por
una combinación de partículas, gránulos o trozos
más grandes de material, generalmente de com-
posición homogénea, que se embarca directamen-
te en los espacios de carga del buque sin utilizar
para ello ninguna forma intermedia de contención.

5. “Normas relativas a la resistencia de los
mamparos y el doble fondo de los graneleros”: Las
“Normas para evaluar los escantillones del mam-
paro transversal estanco acanalado verticalmente,
situado entre las dos bodegas de carga más cer-
canas a proa, y para evaluar la carga admisible
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de la bodega más cercana a proa”, aprobadas
mediante la Resolución 4 de la Conferencia de
Gobiernos Contratantes del Convenio Internacional
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar,
1974, el 27 de noviembre de 1997, tal como las
enmiende la Organización, a condición de que tales
enmiendas sean aprobadas, entren en vigor y se
hagan efectivas de conformidad con las disposi-
ciones del artículo VIII del presente Convenio rela-
tivas a los procedimientos de enmienda del anexo,
excepto el capítulo I.

6. La expresión “buque construido” tiene el mis-
mo significado que en la definición de la regla
II-1/1.1.3.1.

REGLA 2

Ámbito de aplicación

Los graneleros cumplirán las prescripciones del
presente capítulo además de las prescripciones
aplicables de los demás capítulos.

REGLA 3

Plan de implantación

(La presente regla es aplicable a los graneleros
construidos antes del 1 de julio de 1999)

Los graneleros a los que se apliquen las reglas
4 ó 6 cumplirán lo dispuesto en dichas reglas con-
forme al siguiente plan, en relación con el programa
mejorado de inspecciones prescrito en la regla
XI/2:

1. Los graneleros de edad igual o superior a vein-
te años el 1 de julio de 1999, en la fecha del primer
reconocimiento intermedio o el primer reconocimien-
to periódico posterior al 1 de julio de 1999, si esta
fecha es anterior;

2. los graneleros de edad igual o superior a
quince años pero inferior a veinte años el 1 de
julio de 1999, en la fecha del primer reconocimien-
to periódico posterior al 1 de julio de 1999, o en
la fecha en la que el buque tenga quince años,
si esta fecha es posterior, y a más tardar el 1 de
julio de 2002; y

3. los graneleros de edad inferior a quince años
el 1 de julio de 1999, en la fecha del primer reco-
nocimiento periódico posterior a la fecha en la que
el buque alcance los quince años, y a más tardar
en la fecha en la que el buque alcance los diecisiete
años.

REGLA 4

Prescripciones sobre estabilidad con avería aplica-
bles a los graneleros

1. Los graneleros de eslora igual o superior a
150 metros y de forro sencillo en el costado, pro-
yectados para transportar cargas sólidas a granel de
densidad igual o superior a 1.000 kilogramos/metros
cúbicos construidos el 1 de julio de 1999 o pos-
teriormente, serán capaces, cuando estén cargados
hasta la línea de carga de verano, de resistir la inun-
dación de una cualquiera de las bodegas de carga
en todas las condiciones de carga y permanecer a
flote en estado de equilibrio satisfactorio, según se
especifica en el párrafo 3.

2. Los graneleros de eslora igual o superior a
150 metros y de forro sencillo en el costado que
transporten cargas sólidas a granel de densidad
igual o superior a 1.780 kilogramos/metro cúbico,
construidos antes del 1 de julio de 1999, serán
capaces, cuando estén cargados hasta la línea de
carga de verano, de resistir la inundación de la
bodega de carga más cercana a proa en todas las
condiciones de carga y permanecer a flote en esta-
do de equilibrio satisfactorio, según se especifica
en el párrafo 3. Esta prescripción se cumplirá con-
forme al plan de implantación especificado en la
regla 3.

3. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 6,
el estado de equilibrio después de inundación será
conforme con el estado de equilibrio estipulado en
el anexo de la resolución A.320(IX), titulada “Regla
equivalente a la regla 27 del Convenio internacional
sobre líneas de carga, 1966”, enmendada mediante
la resolución A.514(13). En la hipótesis de inun-
dación, sólo será necesario tener en cuenta la inun-
dación del espacio de la bodega de carga. Se supon-
drá que la permeabilidad de una bodega cargada
es de 0,9 y la de una bodega vacía de 0,95, a
menos que se suponga la permeabilidad corres-
pondiente a una carga particular para el volumen
de la bodega inundada ocupado por la carga y una
permeabilidad de 0,95 para el volumen vacío res-
tante de la bodega.

4. Se podrá considerar que los graneleros cons-
truidos antes del 1 de julio de 1999 a los que
se haya asignado un francobordo reducido en cum-
plimiento de lo prescrito en la regla 27 7) del Con-
venio Internacional sobre Líneas de Carga, 1966,
adoptado el 5 de abril de 1966, cumplen lo pres-
crito en el párrafo 2.

5. Se podrá considerar que los graneleros a
los que se haya asignado un francobordo reducido
en cumplimiento de las disposiciones del párrafo
8) de la regla equivalente de la regla 27 del Con-
venio Internacional sobre Líneas de Carga, 1966,
aprobada mediante la resolución A.320(IX), enmen-
dada mediante la resolución A.514(13), cumplen
lo prescrito en los párrafos 1 ó 2, según proceda.

6. El estado de equilibrio después de inunda-
ción de los graneleros a los que se haya asignado
un francobordo reducido en cumplimiento de las
disposiciones de la regla 27 8) que figura en el
anexo B del Protocolo de 1988 relativo al Convenio
Internacional sobre Líneas de Carga, 1966, se ajus-
tará a las disposiciones pertinentes de dicho Pro-
tocolo.

REGLA 5

Resistencial estructural de los graneleros

(La presente regla es aplicable a los graneleros
construidos el 1 de julio de 1999 o posteriormente)

Los graneros de eslora igual o superior a 150
metros y de forro sencillo en el costado proyectados
para transportar cargas sólidas a granel de den-
sidad igual o superior a 1.000 kilogramos/metro
cúbico tendrán una resistencia suficiente para
soportar la inundación de una cualquiera de las
bodega de carga en todas las condiciones de carga
y de lastre pertinentes, teniendo también en cuenta
los efectos dinámicos resultantes de la presencia
de agua en la bodega, y teniendo en cuenta las
recomendaciones aprobadas por la Organización.
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REGLA 6

Prescripciones estructurales y de otro tipo aplica-
bles a los graneleros

(La presente regla es aplicable a los graneleros
construidos antes del 1 de julio de 1999)

1. Los graneleros de eslora igual o superior a
150 metros y de forro sencillo en el costado que
transporten cargas sólidas a granel de densidad
igual o superior a 1.780 kilogramos/metro cúbico
cumplirán las prescripciones de la presente regla
de conformidad con el plan de implantación espe-
cificado en la regla 3.

2. El mamparo transversal estanco situado
entre las dos bodegas de carga más cercanas a
proa y el doble fondo de la bodega de carga más
cercana a proa tendrán una resistencia suficiente
para soportar la inundación de la bodega de carga
más cercana a proa, teniendo también en cuenta
los efectos dinámicos resultantes de la presencia
de agua en la bodega, en cumplimiento de las Nor-
mas relativas a la residencia del mamparo y el doble
fondo de los graneleros. A los efectos de la presente
regla, se considerará que las Normas relativas a
la resistencia del mamparo y el doble fondo de
los graneleros tienen carácter obligatorio.

3. Al considerar si es necesario reforzar el
mamparo transversal estanco o el doble fondo, y
en qué medida, a fin de cumplir lo dispuesto en
el párrafo 2, se podrán tener en cuenta:

1. las restricciones aplicables a la distribución
del peso total de la carga entre las bodegas de
carga; y

2. las restricciones aplicables al peso muerto
máximo.

4. En los graneleros en los que se aplique una
de las restricciones indicadas en los párrafos 3.1
y 3.2, o ambas, con objeto de cumplir lo prescrito
en el párrafo 2, éstas se observarán siempre que
se transporten cargas sólidas a granel de una den-
sidad igual o superior a 1.780 kilogramos/metro
cúbico.

REGLA 7

Reconocimiento de la estructura de la bodega de
carga a los graneleros

(La presente regla es aplicable a todos los grane-
leros construidos antes del 1 de julio de 1999)

Los graneleros de eslora igual o superior a 150
metros, de forro sencillo en el costado y de diez
años de edad o más no transportarán cargas sólidas
a granel de densidad igual o superior a 1.780 kilo-
gramos/metro cúbico, a menos que hayan sido
objeto, con resultados satisfactorios, de:

1. Un reconocimiento periódico con arreglo al
programa mejorado de inspecciones prescrito en
la regla XI/2; o

2. un reconocimiento de todas las bodegas de
carga de amplitud igual a la prescrita para los reco-
nocimientos periódicos del programa mejorado de
inspecciones prescrito en la regla XI/2.

REGLA 8

Información sobre el cumplimiento de las prescrip-
ciones aplicables a los graneleros

1. El cuadernillo prescrito en la regla VI/7.2
será refrendado por la Administración, o en su nom-

bre, de manera que indique que se cumplen las
reglas 4, 5, 6 y 7, según proceda.

2. Toda restricción impuesta en lo que respecta
al transporte de cargas sólidas a granel de densidad
igual o superior a 1.780 kilogramos/metro cúbico
de conformidad con lo prescrito en la regla 6 se
indicará y consignará en el cuadernillo al que se
hace referencia en el párrafo 1.

3. Los graneleros a los que sea aplicable lo
dispuesto en el párrafo 2 llevarán marcado de
manera permanente en el forro exterior del costado
a media eslora, a babor y a estribor, un triángulo
equilátero lleno cuyos lados sean de 500 milíme-
tros y su vértice esté 300 milímetros por debajo
de la línea de cubierta, pintado de un color que
contraste con el del casco.

REGLA 9

Prescripciones aplicables a los graneleros que no
puedan cumplir lo dispuesto en la regla 4.2 debido
a la configuración de proyecto de sus bodegas de

carga

(La presente regla es aplicable a todos los grane-
leros construidos antes del 1 de julio de 1999)

En el caso de los graneleros a los que se aplique
la regla 4.2, construidos con un número de mam-
paros transversales estancos insuficiente para cum-
plir lo dispuesto en ella, la Administración podrá
permitir que se suspenda la aplicación de las reglas
4.2 y 6 a condición de que dichos graneleros cum-
plan las siguientes prescripciones:

1. Para la bodega de carga más cercana a proa,
las inspecciones preceptuadas para el recono-
cimiento anual en el programa mejorado de ins-
pecciones prescrito en la regla XI/2 se sustituirán
por las inspecciones preceptuadas en dicha regla
para el reconocimiento intermedio de las bodegas
de carga;

2. estarán provistos de alarmas indicadoras de
nivel alto de agua en los pozos de sentina de todas
las bodegas de carga, o de los túneles transpor-
tadores de carga, según proceda, que sean audibles
y visibles en el puente de navegación, con arreglo
a lo aprobado por la Administración o una orga-
nización reconocida por ésta de conformidad con
lo dispuesto en la regla XI/1; y

3. estarán provistos de información detallada
sobre situaciones específicas de inundación de las
bodegas de carga. Dicha información irá acompa-
ñada de instrucciones detalladas sobre los prepa-
rativos de evacuación, con arreglo a lo dispuesto
en la sección 8 del Código Internacional de Gestión
de la Seguridad (Código IGS), y se utilizará como
base para la formación y los ejercicios de la tri-
pulación.

REGLA 10

Declaración de la densidad de la carga sólida a
granel

1. Antes de embarcar carga a granel en un
granelero, el expedidor declarará la densidad de
la carga además de facilitar la información sobre
la carga prescrita en la regla VI/2.

2. En el caso de los graneleros a los que se
aplica lo dispuesto en la regla 6, a menos que éstos
cumplan todas las prescripciones pertinentes del
presente capítulo aplicables al transporte de cargas
sólidas a granel de densidad igual o superior a
1.780 kilogramos/metro cúbico, cuando se declare
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que la carga tiene una densidad comprendida entre
1.250 y 1.780 kilogramos/metro cúbico, una orga-
nización acreditada para hacer las pruebas verifi-
cará dicha densidad.

REGLA 11

Instrumento de carga
(La presente regla es aplicable a los graneleros inde-

pendientemente de su fecha de construcción)

1. Los graneleros de eslora igual o superior a
150 metros estarán provistos de un instrumento
de carga capaz de proporcionar información sobre
las fuerzas cortantes y los momentos flectores de
la viga-casco, teniendo en cuenta la recomendación
aprobada por la Organización.

2. Los graneleros de eslora igual o superior a
150 metros, construidos antes del 1 de julio de
1999, cumplirán las prescripciones del párrafo 1
a más tardar en la fecha del primer reconocimiento
intermedio o periódico del buque que haya que
efectuar después del 1 de julio de 1999.»

RESOLUCIÓN 2 DE LA CONFERENCIA DE LOS GOBIER-
NOS CONTRATANTES DEL CONVENIO INTERNACIO-
NAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN
EL MAR, 1974, APROBADA EL 27 DE NOVIEMBRE

DE 1997

Aprobación de enmiendas a las Directrices sobre el
programa mejorado de inspecciones durante los reco-
nocimientos de graneleros y petroleros [Resolución

A.744(18)]

La Conferencia,
Recordando el artículo VIII c) del Convenio Interna-

cional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar,
1974 (en adelante llamado «el Convenio»), artículo que
trata del procedimiento de enmienda al Convenio por
una Conferencia de los Gobiernos Contratantes,

Recordando también la resolución A.744(18),
mediante la cual la Asamblea de la Organización Marí-
tima Internacional (OMI) aprobó Directrices sobre el pro-
grama mejorado de inspecciones durante los recono-
cimientos de graneleros y petroleros,

Recordando además el artículo VIII b) y la regla XI/2
del Convenio en relación con el procedimiento de
enmienda de las Directrices antedichas,

Tomando nota de que la Asamblea de la OMI, al apro-
bar en su decimoctavo período de sesiones la Resolución
A.744(18), pidió al Comité de Seguridad Marítima y al
Comité de Protección del Medio Marino que mantuvie-
sen las Directrices sometidas a examen y las actualizaran
según fuera necesario, teniendo en cuenta la experiencia
adquirida al aplicarlas,

Tomando nota también de la resolución MSC 49(66),
mediante la cual el Comité de Seguridad Marítima apro-
bó enmiendas a la resolución A.744(18), de conformidad
con lo dispuesto en el artículo VIII y en la regla XI/2
del Convenio,

Reconociendo la urgente necesidad de mejorar las
normas de seguridad de los buques que transportan car-
gas sólidas a granel,

Habiendo examinado las propuestas de enmiendas
de dichas Directrices, distribuidas de conformidad con
lo dispuesto en el artículo VIII del Convenio,

1. Aprueba, de conformidad con el artículo VIII c)
ii) del Convenio, las enmiendas a las Directrices sobre
el programa mejorado de inspecciones durante los reco-
nocimientos de graneleros y petroleros, cuyo texto figura
en el anexo de la presente resolución;

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las enmiendas
se considerarán aceptadas el 1 de enero de 1999 a
menos que, antes de esa fecha, más de un tercio de
los Gobiernos Contratantes del Convenio o un número
de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes com-
binadas representen como mínimo el 50 por 100 del
tonelaje bruto de la flota mercante mundial notifiquen
al Secretario general de la OMI que recusan las enmien-
das;

3. Invita a los Gobiernos Contratantes a que tomen
nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entra-
rán en vigor el día 1 de julio de 1999, una vez que
hayan sido aceptadas conforme a lo especificado en el
párrafo 2 anterior.

ANEXO

Enmiendas a las Directrices sobre el programa mejo-
rado de inspecciones durante los reconocimientos de

graneleros y petroleros [Resolución A.744(18)]

Directrices sobre el programa mejorado de inspecciones
durante los reconocimientos de graneleros [Resolución

A.744(18) anexo A]

1. Al final del índice, se añade el texto siguiente:
«Anexo 10.—Prescripciones relativas al alcance

de las mediciones de espesor en las zonas donde
la corrosión es importante. Reconocimiento perió-
dico de los graneleros dentro de la zona de carga.»

2. El párrafo 1.2.10 actual se sustituye por el
siguiente:

«1.2.10 Sistema de prevención de la corrosión:
Normalmente se considerará que es:

1. un revestimiento duro completo; o
2. un revestimiento duro completo con ánodos.

Normalmente los revestimientos protectores
serán revestimientos epoxídicos o equivalentes. Se
considerarán aceptables como alternativa otros sis-
temas de revestimiento a condición de que su apli-
cación y mantenimiento se ajusten a las especi-
ficaciones del fabricante.

Cuando se apliquen revestimientos blandos se
facilitará el acceso sin riesgos del inspector con
objeto de que éste verifique la eficacia del reves-
timiento y lleve a cabo una evaluación del estado
de las estructuras internas, para lo cual podrá quitar
una parte del revestimiento. Cuando no pueda faci-
litarse el acceso sin riesgos, se quitará el reves-
timiento blando.»

3. El título «Sistema de prevención de la corrosión
de los tanques» de la sección 2.3 se sustituye por «Pro-
tección de los espacios».

4. El párrafo 2.3.1 actual se sustituye por el siguiente:
«2.3.1 Si lo hubiere, se examinará el estado

del sistema de prevención de la corrosión de los
tanques de lastre. Todo tanque de lastre, excluidos
los del doble fondo, cuyo revestimiento se halle
en un estado deficiente, según se define éste en
1.2.11, y no se haya renovado, o al que se haya
aplicado un revestimiento blando, o al que no se
haya aplicado ningún revestimiento, será examina-
do a intervalos de un año. Cuando dichas deficien-
cias de revestimiento se descubran en tanques de
lastre de doble fondo, o cuando se haya aplicado
un revestimiento blando, o cuando no se haya apli-
cado ningún revestimiento, los tanques en cuestión
podrán examinarse a intervalos de un año. Cuando
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el inspector lo considere necesario, o cuando exista
corrosión importante, se efectuarán mediciones de
espesor. Cuando se haya aplicado un revestimiento
protector en las bodegas de carga y éste se halle
en buen estado, el alcance de los reconocimientos
minuciosos y de las mediciones de espesor podrá
ser objeto de una decisión especial*.»

Notas: En todo el texto se sustituye la frase «La medi-
ción de espesores se efectuará en la medida que el ins-
pector estime necesario» por «Cuando el inspector lo
considere necesario o cuando exista una corrosión
importante, se efectuarán mediciones de espesor».

Cuando aparezca la expresión «podrá ser objeto de
una decisión especial» se añadirá una referencia a la
siguiente nota a pie de página:

*Por la expresión «podrá ser objeto de una decisión
especial» se entenderá que, como mínimo, se efectúa
un reconocimiento minucioso suficiente y mediciones
de espesor suficientes para confirmar el estado general
real de la estructura bajo el revestimiento.

5. En el párrafo 2.4.2 se suprime la palabra «alea-
toria» y se inserta la palabra «todas» entre «funciona-
miento de» y «las tapas».

6. Al final del párrafo 2.6.3 se añade la siguiente
frase:

«Las disposiciones relativas al alcance de las
mediciones en las zonas que presenten una corro-
sión importante, según se define ésta en 1.2.9, figu-
ran en el anexo 10.»

7. Al final del párrafo 2.6.4 se añade la siguiente
frase:

«Cuando se haya aplicado un revestimiento pro-
tector en las bodegas de carga y éste se halle en
buen estado, el alcance de los reconocimientos
minuciosos y de las mediciones de espesor podrá
ser objeto de una decisión especial.»

8. En la tercera línea del párrafo 3.3.2, después de
«tapas de escotilla» se insertan las palabras «mediante
un reconocimiento minucioso de las planchas de dichas
tapas».

9. En el párrafo 3.3.3, después de «pontones de
acero» se insertan las palabras «mediante un recono-
cimiento minucioso de las planchas de las tapas de
escotilla».

10. Se añaden los nuevos párrafos 3.3.5 y 3.3.6
siguientes:

«3.3.5 Se comprobará si es satisfactorio el
estado de las chapas de las brazolas de escotilla
y sus refuerzos mediante un reconocimiento minu-
cioso.

3.3.6 Se efectuarán comprobaciones aletorias
de las tapas de escotilla accionadas mecánicamen-
te para ver si funcionan satisfactoriamente, y espe-
cialmente:

1. de su estiba y sujeción en posición abierta;
2. de que su ajuste es adecuado y su estan-

quidad efectiva en posición cerrada;
3. del funcionamiento de los componentes

hidráulicos y eléctricos, cables, cadenas y trans-
misiones.»

11. Los párrafos 3.4.1 y 3.4.2 actuales se sustituyen
por los siguientes:

«3.4.1 En el caso de los graneleros que tengan
más de diez años:

1. se efectuará un reconocimiento general de
todas las bodegas de carga. Cuando se haya apli-

cado un revestimiento protector en dichas bodegas
y éste se halle en buen estado, el alcance de los
reconocimientos minuciosos y de las mediciones
de espesor podrá ser objeto de una decisión espe-
cial;

2. se efectuará una examen minucioso suficien-
temente amplio, de un 25 por 100 como mínimo
de las cuadernas, para comprobar el estado de la
parte inferior de las cuadernas del forro, incluido
aproximadamente el tercio inferior de las cuadernas
del costado en la unión con el forro del costado,
y las uniones de extremo de las cuadernas del cos-
tado y las planchas del forro adyacentes en la bode-
ga de carga de proa. Si este reconocimiento indica
que es necesario tomar medidas correctivas, se
efectuará también un reconocimiento minucioso de
todas las cuadernas del forro y de las planchas
del forro adyacentes de dicha bodega de carga,
así como un reconocimiento minucioso suficien-
temente amplio de las restantes bodegas de carga;

3. cuando el inspector lo considere necesario,
se efectuarán mediciones de espesor. Si los resul-
tados de dichas mediciones indican que existe una
corrosión importante, se efectuarán mediciones
adicionales de conformidad con lo dispuesto en
el anexo 10.

3.4.2 En el caso de los graneleros que tengan
más de quince años:

1. se efectuará un reconocimiento general de
todas las bodegas de carga. Cuando se haya apli-
cado un revestimiento protector en dichas bodegas
y éste se halle en buen estado, el alcance de los
reconocimientos minuciosos y de las mediciones
de espesor podrá ser objeto de una decisión espe-
cial;

2. se efectuará una examen minucioso suficien-
temente amplio, de un 25 por 100 como mínimo
de las cuadernas, para comprobar el estado de la
parte inferior de las cuadernas del forro, incluido
aproximadamente el tercio inferior de las cuadernas
del costado en la unión con el forro del costado,
y las uniones de extremo de las cuadernas del cos-
tado y las planchas del forro adyacentes en la bode-
ga de carga de proa y en otra bodega de carga
que se haya seleccionado. Si este reconocimiento
indica que es necesario tomar medidas correctivas,
se efectuará también un reconocimiento minucioso
de todas las cuadernas del forro y de las planchas
del forro adyacentes de dicha bodega de carga,
así como un reconocimiento minucioso suficien-
temente amplio de las restantes bodegas de carga;

3. cuando el inspector lo considere necesario,
se efectuarán mediciones de espesor. Si los resul-
tados de dichas mediciones indican que existe una
corrosión importante, se efectuarán mediciones
adicionales de conformidad con lo dispuesto en
el anexo 10.»

12. Se añade el nuevo párrafo 3.4.2.4 siguiente:

«4. se examinarán todas las tuberías y pasos
de las bodegas de carga, incluidas las tuberías de
descarga al mar.»

13. El párrafo 3.5.1 actual se sustituye por el siguiente:

«3.5.1 El examen de los tanques se lastres se
efectuará cuando los resultados del reconocimiento
periódico y del intermedio mejorado indiquen que
es necesario. Cuando el inspector lo considere
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necesario, se llevará a cabo mediciones de espesor.
Si los resultados de dichas mediciones indican que
existe una corrosión importante, se efectuarán
mediciones adicionales de conformidad con lo dis-
puesto en el anexo 10.»

14. El párrafo 4.2.3 actual se sustituye por el siguiente:

«4.2.3 Todo tanque de lastre, excluidos los de
doble fondo, cuyo revestimiento se halle en un esta-
do deficiente, según se define éste en 1.2.11, y
no se haya renovado, o al que se haya aplicado
un revestimiento blando, o al que no se haya apli-
cado ningún revestimiento, será examinado a inter-
valos de un año. Cuando dichas deficiencias de
revestimiento se descubran en tanques de lastre
del doble fondo, o cuando se haya aplicado un
revestimiento blando, o cuando no se haya aplicado
ningún revestimiento, los tanques en cuestión
podrán examinarse a intervalos de un año. Cuando
el inspector lo considere necesario, o cuando exista
corrosión importante, se efectuarán mediciones de
espesor.»

15. Los párrafos 4.3.1 y 4.3.2 actuales se sustituyen
por los siguientes:

«4.3.1 En el caso de los graneleros que tengan
más de cinco años:

1. se efectuará un reconocimiento general de
todas las bodegas de carga, incluido un recono-
cimiento minucioso suficientemente amplio, de un
25 por 100 como mínimo de las cuadernas, para
comprobar el estado de:

las cuadernas del forro, incluidas las uniones de
extremo superiores e inferiores, las planchas del
forro adyacentes y los mamparos transversales de
la bodega de carga de proa y de otra bodega de
carga seleccionada;

las zonas que durante el reconocimiento perió-
dico anterior resultaron sospechosas, según la defi-
nición que figura en 1.2.8; y,

2. cuando el inspector lo considere necesario,
como resultado del reconocimiento general y minu-
cioso descrito en 4.3.1.1, se efectuará también un
reconocimiento minucioso de todas las cuadernas
del forro y de las planchas del forro adyacentes
de dicha bodega de carga, así como un recono-
cimiento minucioso suficientemente amplio de las
restantes bodegas de carga.

4.3.2 En el caso de los graneleros que tengan
más de diez años:

1. se efectuará un reconocimiento general de
todas las bodegas de carga, incluido un recono-
cimiento minucioso suficientemente amplio, de un
25 por 100 como mínimo de las cuadernas, para
comprobar el estado de:

las cuadernas del forro, incluidas las uniones de
extremo superiores e inferiores, las planchas del
forro adyacentes y los mamparos transversales de
todas las bodegas de carga;

las zonas que durante el reconocimiento perió-
dico anterior resultaron sospechosas, según la defi-
nición que figura en 1.2.8; y,

2. cuando el inspector lo considere necesario,
como resultado del reconocimiento general y minu-
cioso descrito en 4.3.2.1, se efectuará también un
reconocimiento minucioso de todas las cuadernas
del forro y de las planchas del forro adyacentes
de todas las bodegas de carga.»

16. Se añade el nuevo párrafo 4.3.3 siguiente:
«4.3.3 En el caso de los graneleros que tengan

más de quince años:
1. se efectuará un reconocimiento general de

todas las bodegas de carga, incluido un recono-
cimiento minucioso, para comprobar el estado de:

todas las cuadernas del forro, incluidas las unio-
nes de extremo superiores e inferiores, las planchas
del forro adyacentes y los mamparos transversales
de todas las bodegas de carga; y,

las zonas que durante el reconocimiento perió-
dico anterior resultaron sospechosas, según la defi-
nición que figura en 1.2.8.»

17. Se añade el siguiente texto al párrafo 4.4.1:
«La prescripción mínima para las mediciones de

espesor durante el reconocimiento intermedio
mejorado la constituyen las zonas que durante el
reconocimiento periódico anterior resultaron sos-
pechosas, según la definición que figura en 1.2.8.
Cuando exista una corrosión importante, según se
define ésta en 1.2.9, se efectuarán mediciones de
espesor adicionales de conformidad con lo dispues-
to en el anexo 10.»

18. Se añade el nuevo párrafo 4.4.3 siguiente:
«4.4.3 Cuando se haya aplicado un revesti-

miento protector en las bodegas de carga y ésta
se halle en buen estado, el alcance de los reco-
nocimientos minuciosos y de las mediciones de
espesor podrá ser objeto de una decisión especial.»

19. Las secciones 6, 7 y 8 actuales pasan a ser
las secciones 7, 8 y 9, respectivamente, y también se
cambia la numeración de los correspondientes párrafos,
y se inserta la nueva sección 6 siguiente:

«6 Reparación rápida y completa de los gra-
neleros en caso de avería o deterioro de las bodegas
de carga.

6.1 Generalidades.
6.1.1 Toda avería o deterioro excesivo de las

cuadernas del forro del costado, sus uniones del
extremo o las planchas del forro adyacente, la
estructura de cubierta y las planchas de cubierta
entre las escotillas, los mamparos estancos y las
tapas y brazolas de escotillas, que sobrepase los
límite permisibles y afecte a la resistencia estruc-
tural o a la integridad del casco del buque, deberá
repararse rápida y completamente.

Por rápida se entiende que la reparación se efec-
tuará sin dilación en el momento del reconocimien-
to. Por «completa» se entiende que la reparación
será satisfactoria en todos los aspectos y perma-
nente.

6.1.2 En los lugares en que no haya instala-
ciones de reparación adecuadas inmediatamente
disponibles, podrá considerarse la posibilidad de
permitir que el buque se dirija directamente a una
centro de reparaciones. Esto puede exigir el desem-
barque de la carga o a la realización de reparaciones
provisionales para la duración del viaje previsto.

6.1.3 Las averías o el deterioro excesivo en las
zonas anteriormente mencionadas que a juicio del
inspector no afecten directamente la integridad
estructural o de estanquidad del buque podrán
repararse provisionalmente por un período limita-
do.»

20. Se añade la siguiente frase al párrafo 7.1.1.2
existente:

«En todos los casos, cualesquiera que sean los
puntos de medición, el alcance de las mediciones
de espesor será suficiente para que los resultados
de éstas sean representativos del auténtico estado
general de las planchas.»
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21. El anexo I actual se sustituye por el siguiente:

«ANEXO I

Prescripciones aplicables al reconocimiento minucioso que se efectúe durante los reconocimientos periódicos

Edad « cinco años
—
1

Cinco años R Edad « diez años
—
2

Diez años R Edad « quince años
—
3

Edad T quince años

A) 25 por 100 de las cuadernas
del forro de la bodega de car-
ga de proa en lugares repre-
sentativos.

A) Cuadernas escogidas de las
restantes bodegas de carga.

A) 25 por 100 de las cuadernas
del forro de todas las bode-
gas de carga, incluidas las
uniones de extremo superio-
res e inferiores y las planchas
del forro adyacentes.

A) Todas las cuadernas de forro
de la bodega de carga de
proa y el 25 por 100 de las
cuadernas de las restantes
bodegas de carga, incluidas
las uniones de extremo supe-
riores e inferiores y las plan-
chas del forro adyacentes.

A) Todas las cuadernas de forro
de todas las bodegas de carga
y las uniones de extremo
superiores e inferiores y las
planchas del forro adyacen-
tes.

B) Una bulárcama transversal
con las correspondientes
planchas adyacentes y longi-
tudinales de dos tanques de
agua de lastre representativos
de cada tipo (es decir, lateral
alto, lateral de pantoque y
lateral).

B) Una bulárcama transversal,
con las correspondientes
planchas y longitudinales, de
cada tanque de agua de las-
tre (lateral alto, lateral de pan-
toque y lateral).

B) Todas las bulárcamas trans-
versales, con las correspon-
dientes planchas y longitudi-
nales, de cada tanque de
agua de lastre (lateral alto,
lateral de pantoque y lateral).

Zonas B) a E), véase la columna 3.

C) Dos mamparos transversales
de bodegas de carga seleccio-
nados, incluida la estructura
interna de los polines superio-
res e inferiores, si los hay.

B) Mamparos transversales de
popa y proa de un tanque de
lastre lateral, incluido el sis-
tema de refuerzos.

B) Todos los mamparos trans-
versales de los tanques de
lastre, incluidos los sistemas
de refuerzos.

D) Todas las tapas y brazolas de
las escotillas de las bodegas
de carga.

C) Un mamparo transversal de
cada bodega de carga, inclui-
da la estructura interna de los
polines superiores e inferio-
res, si los hay.

C) Todos los mamparos trans-
versales de las bodegas de
carga, incluida la estructura
interna de los polines supe-
riores e inferiores, si los hay.

D) Todas las tapas y brazolas de
las escotillas de las bodegas
de carga.

D) Todas las tapas y brazolas de
las escotillas de las bodegas
de carga.

E) Zonas seleccionadas de las
planchas de cubierta en la
banda de bocas de escotilla
entre las escotillas de las
bodegas de carga.

E) Todas las planchas de cubier-
ta en la línea de bocas de
escotilla entre las escotillas
de las bodegas de carga.

A) Cuaderna transversal de las bodegas de carga.
B) Bulárcama transversal o mamparo transversal estanco de los tanques de agua de lastre.
C) Planchas de los mamparos transversales, refuerzos y vagras de las bodegas de carga.
D) Tapas y brazolas de las escotillas de las bodegas de carga.
E) Planchas de cubierta en la línea de bocas de escotilla entre las escotillas de las bodegas de carga.

Nota: El reconocimiento minucioso de los mamparos transversales se llevará a cabo en cuatro niveles:

Nivel a): Inmediatamente por encima del techo del doble fondo e inmediatamente por encima de la línea
de los cartabones de unión (si los hay), y planchas inclinadas en los buques que no tengan polín inferior.

Nivel b): Inmediatamente por encima y por debajo del durmiente del polín inferior (en el caso de los buques
provistos de polines inferiores), e inmediatamente por encima de la línea de planchas inclinadas.

Nivel c): Aproximadamente a media altura del mamparo.
Nivel d): Inmediatamente por debajo de las planchas de la cubierta superior e inmediatamente a continuación

del tanque lateral superior, e inmediatamente por debajo del durmiente del polín superior (en el caso de los
buques provistos de polines superiores), o inmediatamente por debajo del tanque lateral alto.»

22. En el anexo 8 del anexo A, titulado «Procedi-
mientos recomendados para las mediciones de espe-
sores», se añaden las siguientes palabras al final del
párrafo 2 de «Generalidades»:

«y se indicará la disminución máxima permitida.»

23. En el apéndice 2 del anexo 8 del anexo A, titu-
lado «Informes sobre medición de espesores», se añade
una nueva columna con el encabezamiento: «Disminu-
ción máxima permitida (mm)».
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24. Se añade el nuevo anexo 10 siguiente:
«ANEXO 10

Prescripciones relativas al alcance de las medi-
ciones de espesor en las zonas donde la corrosión

es importante
Reconocimiento periódico de graneleros dentro de

la zona de la carga planchas del forro
Planchas del forro

Elemento
estructural

Alcance
de la medición

Configuración
de la medición

1. Planchas del
fondo y del
forro del cos-
tado.

a) Plancha sospe-
c h o s a , m á s
cuatro plan-
chas adyacen-
tes.

b ) V é a n s e l o s
otros cuadra-
dos para los
p o r m e n o r e s
de la medición
de los tanques
y bodegas de
carga.

a) Cinco puntos
en cada uno
de los paneles
situados entre
long i tud ina -
les.

2. Longitudinales
del fondo y del
forro del cos-
tado.

Como mínimo, tres
longitudinales en
las zonas sospe-
chosas.

Tres puntos en
línea de un lado
a otro del alma.

Tres puntos en el
ala.

Mamparos transversales en las bodegas de carga

Elemento
estructural

Alcance
de la medición

Configuración
de la medición

1. Polín inferior. a) Banda transver-
sal a 25 milí-
metros como
máximo de la
unión soldada
con el techo
del doble fon-
do.

b) Banda transver-
sal a 25 milí-
metros como
máximo de la
unión soldada
c o n e l d u r -
miente.

a) Cinco puntos
entre refuer-
zos en una lon-
gitud de un
metro.

b) idem.

2 . M a m p a r o
transversal.

a) Banda transver-
sal a media
altura aproxi-
madamente.

b) Banda trans-
versal en la
parte del mam-
paro adyacen-
te a la cubierta
superior o por
debajo del dur-
m i e n t e d e l
polín superior
(en el caso de
buques provis-
tos de polines
superiores).

a) Cinco puntos
repartidos en
un metro cua-
d r a d o s d e
plancha.

b) Cinco puntos
repartidos en
un metro cua-
drado de plan-
cha.

Estructura de cubierta, incluidas las tracas trans-
versales, las escotillas principales de carga, las
tapas de escotilla, las brazolas y los tanques late-

rales altos

Elemento
estructural

Alcance
de la medición

Configuración
de la medición

1. Tracas trans-
versa les de
cubierta.

Tracas transversa-
les de cubierta
sospechosas.

a) Cinco puntos
e n t r e l o s
refuerzos bajo
cub ier ta en
una longitud
de un metro.

2. Refuerzos bajo
cubierta.

a) Elementos trans-
versales

b) Elemento longi-
tudinal.

a) Cinco puntos
en cada extre-
mo y en la sec-
ción interme-
dia.

b) Medición en
cinco puntos
en alma y ala.

3. Tapas de esco-
tilla.

a) Falda, lados y
extremos, en
tres sitios.

b) Tres bandas
longitudinales,
tracas exterio-
res (2) y traca
central (1).

a) Medición en
cinco puntos
de cada sitio.

b) Medición en
cinco puntos
de cada ban-
da.

4. Brazolas de
escotilla.

Los cuatro lados de
las brazolas, una
banda constitui-
da por el tercio
inferior y otra por
los dos tercios
superiores de la
brazola.

Cinco puntos en
cada banda, es
d e c i r , e n l o s
lados transversa-
les o longitudina-
les de la brazola.

5. Tanques latera-
les altos de
agua de lastre.

a) Mamparos trans-
versales estan-
cos.

i) Tercio inferior
del mamparo.

i) Cinco puntos
repartidos en
un metro cua-
drado de plan-
cha.

i i ) Dos terc ios
superiores del
mamparo.

ii) Cinco puntos
repartidos en
un metro cua-
drado de plan-
cha.

iii) Refuerzos. iii) Cinco puntos
en una longi-
t u d d e u n
metro.

b) Dos mamparos
transversales
a n t i b a l a n c e
representati -
vos.

i) Tercio inferior
del mamparo.

i) Cinco puntos
repartidos en
un metro cua-
drado de plan-
cha.

i i ) Dos terc ios
superiores del
mamparo.

ii) Cinco puntos
repartidos en
un metro cua-
drado de plan-
cha.

iii) Refuerzos. iii) Cinco puntos
en una longi-
t u d d e u n
metro.
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Elemento
estructural

Alcance
de la medición

Configuración
de la medición

c ) T r e s c l a r a s
representati -
vas de plan-
chas inclina-
das.

c)

i) Tercio inferior
del tanque.

i) Cinco puntos
repartidos en
un metro cua-
drado de plan-
cha.

i i ) Dos terc ios
superiores del
tanque.

ii) Cinco puntos
repartidos en
un metro cua-
drado de plan-
cha.

d) Longitudinales
sospechosos y
longitudinales
adyacentes.

d) Cinco puntos
en el alma y el
a la , en una
longitud de un
metro.

6. Planchas de la
cubierta prin-
cipal.

Planchas sospecho-
sas y planchas
adyacentes (4).

Cinco puntos repar-
tidos en un metro
c u a d r a d o d e
plancha.

7. Longitudinales
de la cubierta
principal.

Como mínimo tres
long i tud ina les
donde se midan
las planchas.

Cinco puntos en el
alma y el ala, en
una longitud de
un metro.

8. Bulárcamas y
transversales.

Planchas sospecho-
sas.

Cinco puntos repar-
tidos en un metro
cuadrado.

Estructura del doble fondo y las tolvas

Elemento
estructural

Alcance
de la medición

Configuración
de la medición

1. Planchas del
interior y del
fondo y de l
t e c h o d e l
doble fondo.

Planchas sospecho-
sas y todas las
planchas adya-
centes.

Cinco puntos en
cada panel situa-
do entre longitu-
dinales en una
longitud de un
metro.

2. Longitudinales
del interior del
fondo y de l
t e c h o d e l
doble fondo.

Tres longitudinales
donde se midan
las planchas.

Tres puntos en
línea de un lado
a otro del alma y
tres puntos en el
ala.

3. Vagras longitudi-
nales o varen-
gas transversa-
les.

b) Planchas sos-
pechosas.

b) Cinco puntos
repartidos en
un metro cua-
drado aproxi-
madamente.

4. Mamparos estan-
cos (varengas
estancas).

a) Tercio inferior
del tanque.

b ) D o s t e r c i o
superiores del
tanque.

a) Cinco puntos
repartidos en
un metro cua-
drado de plan-
cha.

b) Cinco puntos
en planchas
alternas repar-
t idos en un
metro cuadra-
do de plancha.

Elemento
estructural

Alcance
de la medición

Configuración
de la medición

5. Bulárcamas. Plancha sospecho-
sa.

Cinco puntos repar-
tidos en un metro
c u a d r a d o d e
plancha.

6. Longitudinales
del fondo y del
forro del costa-
do.

Tres longitudinales
como mínimo en
las zonas sospe-
chosas.

Tres puntos en
línea de un lado
a otro del alma y
tres puntos en el
ala.

Bodegas de carga

Elemento
estructural

Alcance
de la medición

Configuración
de la medición

1. Cuadernas de
forro del cos-
tado.

Cuaderna sospe-
chosa y las dos
cuadernas adya-
centes.

a ) E n c a d a
extremo y en
l a s e c c i ó n
media: cinco
puntos en el
alma y el ala.

b) Cinco puntos
25 mm como
máximo de la
unión soldada
a la plancha
del forro y a la
plancha incli-
nada inferior.»

Directrices sobre el programa mejorado de inspecciones
durante los reconocimientos de petroleros [Resolución

A.744(18), anexo B]

25. Al final del párrafo 1.2.1 se añade la frase
siguiente:

«Cuando se halle una corrosión importante en
un tanque que se use tanto para carga como para
lastre, se considerará que éste es un tanque de
lastre.»

26. El párrafo 1.2.8 actual se sustituye por el
siguiente:

«1.2.8 Sistema de prevención de la corrosión:
normalmente se considerará que es:

1. un revestimiento duro completo; o
2. un revestimiento duro completo con ánados.

Normalmente los revestimientos protectores
serán revestimientos epoxídicos o equivalentes. Se
considerarán aceptables como alternativa otros sis-
temas de revestimiento a condición de que su apli-
cación y mantenimiento se ajusten a las especi-
ficaciones del fabricante.

Cuando se apliquen revestimientos blandos se
facilitará el acceso sin riesgos del inspector con
objeto de que éste verifique la eficacia del reves-
timiento y lleve a cabo una evaluación del estado
de las estructuras internas, para lo cual podrá quitar
una parte del revestimiento. Cuando no pueda faci-
litarse el acceso sin riesgos, se quitará el reves-
timiento blando.»
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27. En la primera línea del párrafo 2.3.1 se suprimen
las palabras «del revestimiento», en la segunda línea se
sustituyen las palabras «se encuentra en» por «se halle
en un», y en la tercera línea se sustituyen las palabras
«y que no se ha renovado, o en el que se aplicó tal
revestimiento» por «y no se haya renovado, o al que
se haya aplicado un revestimiento blando, o al que no
se haya aplicado tal revestimiento».

28. En la primera línea del párrafo 4.2.4 se sus-
tituyen las palabras «en el que se observe que el» por
«cuyo» y «encuentra en» por «halle en un», y en la segun-
da y tercera líneas se sustituyen las palabras «según
se define en 1.2.9, y que no se ha renovado, o al que
no se aplicó tal revestimiento, será examinado a inter-
valos anuales» por «según éste se define en 1.2.9, y
no se haya renovado, o al que se haya aplicado un reves-
timiento blando, o al que no se haya aplicado ningún
revestimiento, será examinado a intervalos de un año».

29. Se añade la siguiente frase al párrafo 7.1.1.2:

«En todos los casos, independientemente de su
configuración, la amplitud de las mediciones de
espesor será suficiente para representar el estado
medio real de la chapa.»

30. En el anexo 10 del anexo B, titulado «Proce-
dimientos recomendados para las mediciones de espe-
sores», se añaden las siguientes palabras al final del
párrafo 2 de «Generalidades»:

«y se indicará la disminución máxima permitida.»

31. En el apéndice 2 del anexo 10 del anexo B,
titulado «Informes sobre medición de espesores», se aña-
de una nueva columna titulada «Disminución máxima
permitida (mm)».

Las presentes Enmiendas entraron en vigor de forma
general y para España el 1 de julio de 1999 de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo VIII b vii) 2)
del Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 28 de enero de 2000.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

2882 CONVENIO sobre cooperación para la protec-
ción y el aprovechamiento sostenible de las
aguas de las cuencas hidrográficas hispa-
no-portuguesas, hecho «ad referendum» en
Albufeira el 30 de noviembre de 1998.

CONVENIO SOBRE COOPERACIÓN PARA LA PROTEC-
CIÓN Y EL APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE LAS
AGUAS DE LAS CUENCAS HIDROGRÁFICAS HISPANO-

PORTUGUESAS

PREÁMBULO

El Reino de España y la República Portuguesa, ins-
pirados por el tradicional espíritu de amistad y colabo-
ración entre las dos naciones, deseosos de profundizar
las estrechas relaciones entre los dos Estados, reforzadas
especialmente por la solidaridad europea.

Conscientes de los mutuos beneficios de la aplicación
de los Convenios en vigor y decididos a perfeccionar
el régimen jurídico relativo a las cuencas hidrográficas
hispano-portuguesas en el sentido de establecer una coo-
peración más intensa.

En el marco del Derecho Internacional y Comunitario
sobre medio ambiente y del aprovechamiento sostenible

del agua y del Tratado de Amistad y Cooperación entre
Portugal y España de 22 de noviembre de 1977.

En la búsqueda de un equilibrio entre la protección
del medio ambiente y el aprovechamiento de los recursos
hídricos necesarios para el desarrollo sostenible de
ambos países.

Pretendiendo prevenir en común los riesgos que pue-
den afectar a las aguas o ser ocasionados por ellas en
las cuencas hidrográficas hispano-portuguesas.

Determinados a proteger los ecosistemas acuáticos
y terrestres de ellos dependientes.

Conscientes en la necesidad de coordinar los esfuer-
zos respectivos para el mejor conocimiento y la gestión
de las aguas de las cuencas hidrográficas hispano-por-
tuguesas.

Acuerdan lo siguiente:

PARTE I

Disposiciones generales

Artículo 1. Definiciones.

1. A los efectos del presente Convenio, las Partes
adoptan las siguientes definiciones:

a. Por «Convenio» se entenderá, el Convenio sobre
cooperación para la protección y el aprovechamiento
sostenible de las aguas de las cuencas hidrográficas
hispano-portuguesas.

b. Por «Cuenca Hidrográfica» se entenderá la zona
terrestre a partir de la cual toda la escorrentía superficial
fluye a través de una serie de corrientes, ríos y, even-
tualmente, lagos hacia el mar por una única desembo-
cadura, estuario o delta, así como las aguas subterráneas
asociadas.

c. Por «aguas transfronterizas» se entenderán todas
las aguas superficiales y subterráneas que señalan, atra-
viesan o se encuentran situadas en las fronteras entre
los dos Estados; en el caso que desemboquen direc-
tamente en el mar, el límite de dichas aguas es el esta-
blecido convencionalmente entre las Partes.

d. Por «impacto transfronterizo» se entenderá cual-
quier efecto adverso significativo sobre el medio ambien-
te que resulte de una alteración del estado de las aguas
transfronterizas causada en una zona bajo jurisdicción
de una de las Partes, por una actividad humana, cuyo
origen físico esté situado total o parcialmente en una
zona bajo jurisdicción de la otra Parte. Entre los efectos
sobre el medio ambiente figuran los que afectan a la
salud y a la seguridad humanas, la flora, la fauna, el
suelo, el aire, el agua, el clima, el paisaje y los monu-
mentos históricos u otras estructuras físicas, o la inte-
racción entre dichos factores; también comprenden los
que afecten al patrimonio cultural o a las condiciones
socioeconómicas resultantes de la alteración de dichos
factores.

e. Por «aprovechamiento sostenible» se entenderá
aquel que permite satisfacer las necesidades de las gene-
raciones actuales sin comprometer la capacidad de las
generaciones futuras de satisfacer las suyas propias.

f . Por «Conferencia» y «Comisión» se entenderán
los órganos comunes de cooperación entre las Partes
instituidos por el artículo 20.

g. Por «Convenios de 1964 y 1968» se entenderán,
respectivamente, el Convenio entre España y Portugal
para regular el aprovechamiento hidroeléctrico de los
tramos internacionales del río Duero y de sus afluentes
firmado el 16 de julio de 1964 y su Protocolo Adicional
y el Convenio entre España y Portugal para regular el
uso y el aprovechamiento hidráulico de los tramos inter-
nacionales de los ríos Miño, Limia, Tajo, Guadiana. Chan-
za y sus afluentes, firmado el 29 de mayo de 1968
y sus Protocolos Adicionales así como los demás actos


